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TABLA DE VALORACION DOCUMENTAL 
Periodo Institucional: Segundo Período: 1990  Enero  1 / 1999  Diciembre  31 

 
Nombre de la Entidad  FIDUPREVISORA S.A. 
Unidad Administrativa  PRESIDENCIA 
Oficina Productora  SECRETARIA GENERAL 
Código   10010 
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CÓDIGO  

SERIES  DOCUMENTALES 

  Tipo Documental 

RETENCIÓN 
EN AÑOS 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
PROCEDIMIENTO 

D S SB Archivo 
Central  

CT MT E S 

 

 
CÓDIGO:  
D=  Dependencia;  S=   Serie;   SB= Subserie  

DISPOSICIÓN FINAL:  
CT= Conservación Total; E= Eliminación;  S= Selección; MT=Medio Tecnológico 

RETENCIÓN EN AÑOS:  
AG =  Archivo de gestión    AC =   Archivo Central 

APROBACIÓN  
 
NOMBRE RESPONSABLE DEPENDENCIA        LUIS MANUEL GARAVITO MEDINA        FIRMA _________________________________________________________                                                      
 
NOMBRE RESPONSABLE DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL      ANGELA MARIA FORERO SANCHEZ             FIRMA _________________________________________________________                                                                                                                                                             
 

 
 
 
 
 
 
 

10010    INFORMES       

10010  16 7 Informes de Gestión 20 X    La documentación contenida en la agrupación documental ha sido valorada y producto 
de esto se identificaron en ella valores históricos, patrimoniales, culturales y/o 
científicos, suficientes que justifican la necesidad de asegurarle su conservación total. 
Por tal motivo, una vez terminados los tiempos de retención documental, se debe 
garantizar los medios para que la documentación llegue en su totalidad al Archivo 
Histórico. 
 
Sub-serie documental que posee valores secundarios, son documentos de carácter 
histórico, en razón a que dan testimonio de las actividades desarrolladas en un 
determinado tiempo en cumplimiento de funciones asignadas.  
 
Estos documentos son actos administrativos emitidos por autoridad legalmente 
constituida y en ejercicio de las competencias que se le han conferido legalmente, en 
este sentido, se estima pertinente un tiempo de retención establecido, con el fin de 
facilitar su consulta. 
 
Ley 200 de 1995 
Ley 190 de 1995 
Ley 87 de 1993  
Circular 1 y 2 del archivo general de la nación de 1997, que exhorta la gestión de 
archivo a nivel administrativo. 

http://www.fiduprevisora.com.co/seccion/inicio.html
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Constitución Política de Colombia, artículo 209 "La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.". 
Ley 489 de 1998, el artículo 6 regula el principio de coordinación expresando que "en 
virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas debe 
garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los 
fines y cometidos estatales". 
 
Los documentos se conservarán en soporte original. 

10010  23  PROCESOS JURIDICOS 20 X X   Los Procesos Jurídicos son documentos que reflejan la controversia surgida entre dos o 
más partes y presentada ante un Juez, quien por virtud de la Constitución y la ley, tiene 
la facultad de decidir sobre existencia o no de un derecho. 
 
Los documentos constitutivos de los procesos jurídicos, independiente de la 
prescripción en materia civil pueden constituir elementos materiales probatorios en 
procesos judiciales de carácter penal, laboral etc. Así las cosas y con base en lo 
dispuesto en la Ley 100 de 1980 “Por la cual se expide el Código Penal” y cuyo artículo 
83 señala que “La acción penal prescribirá en un tiempo igual al máximo de la pena 
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fijada en la ley, si fuere privativa de la libertad, pero en ningún caso será inferior a cinco 
(5) años, ni excederá de veinte (20), salvo lo dispuesto en el inciso siguiente de este 
artículo”, se recomienda establecer un término de retención de 20 años contados a 
partir de la fecha de expedición de la correspondiente acta. 
 
La cantidad de Registros para esta oficina productora son de 22 registros, por lo tanto  y 
una vez transcurrido el tiempo de conservación, se digitalizarán para consulta y el físico 
se enviará al Archivo Histórico porque se considera memoria para la Entidad. La 
digitalización documental será supervisada por la Gerencia de Gestión Documental. 
 
Resolución 001 de 1999 "Por el cual se adopta el reglamento interno del derecho de 
petición, así como la manera de atender las quejas y reclamos sobre las materias de 
competencia de la fiduciaria la previsora S.A." 
 
Colombia Asamblea Nacional Constituyente Constitución Política de Colombia Bogotá: 
1991: Art 87. 
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